
 Rige: Octubre a Diciembre 2024 

Población beneficiaria 

programada

Productos o servicios 

programados (1)

Financiamiento Fodesaf por 

unidad de producto (2)

Inversión programada 

Fodesaf (1*2)

Inversión total programada 

(F+G+H)

4 139 4 139 83 000 343 537 000 3 666 200 200

Producto: bien, 

servicio o 

transferencia

Mes
Población beneficiaria 

programada

Productos o servicios 

programados (1)

Financiamiento Fodesaf por 

unidad de producto (2)

Inversión programada 

Fodesaf (1*2)

Inversión total programada 

(F+G+H)

Enero 4 138 4 138 83 000 343 454 000 343 454 000

Febrero 4 139 4 139 83 000 343 537 000 343 537 000

Marzo 4 139 4 139 83 000 343 537 000 343 537 000

Sub-total 4 139 4 138 83 000 1 030 528 000 1 030 528 000

Abril 4 139 4 139 83 000 343 537 000 343 537 000

Mayo 4 139 4 139 83 000 343 537 000 343 537 000

Junio 4 139 4 139 83 000 343 537 000 343 537 000

Sub-total 4 139 4 139 83 000 1 030 611 000 1 030 611 000

Julio 4 139 4 139 83 000 343 537 000 343 537 000

Agosto 4 139 4 139 83 000 343 537 000 343 537 000

Septiembre 4 139 4 139 83 000 343 537 000 343 537 000

Sub-total 4 139 4 139 83 000 1 030 611 000 1 030 611 000

Octubre 2 841 2 841 67 400 191 483 400 191 483 400

Noviembre 2 841 2 841 67 400 191 483 400 191 483 400

Diciembre 2 841 2 841 67 400 191 483 400 191 483 400

Sub-total 2 841 2 841 67 400 574 450 200 574 450 200

3 814 3 814 79 100 3 666 200 200 3 666 200 200

Cronograma de metas e inversión de programas sociales financiados por Fodesaf

Institución a cargo

Nombre del programa

Plan presupuesto 2024 Modificación presupuestaria 2024 (Decreto 44724 H)

Total general del programa

Becas Postsecundaria

Total P1

Notas:

1) Esta programación en general se realiza en función del monto de beca más alto (83.000) y 12 pagos al año.  

2) Debido a la aprobación del Decreto 44724H de fecha 24/10/2024 y publicado en el diario oficial La Gaceta el 30/10/2024, se da una disminución por un monto de ¢1.292.303.200,00 al presupuesto inicial del Programa

de Becas de Postsecundaria pasando de ¢4.122.398.618,75. a ¢2.830.095.418,45:

a. El nuevo monto de presupuesto para el año 2024 es de ¢2.830.095.418,45

b. La disminución de recursos por un monto de ¢1.292.303.200,00, se debe aplicar para el último trimestre del año, es decir, octubre, noviembre y diciembre.

c.  Lo anterior debido a lo establecido en el artículo 26 del Reglamento de Fodesaf:

"Artículo 26. Información sobre modificaciones presupuestarias y programáticas.Todas las modificaciones presupuestarias y programáticas que afecten los programas sociales financiados con recursos del FODESAF

deben ser aprobadas por la DESAF, y no pueden ser retroactivas, lo cual significa que su vigencia no puede ser anterior a la fecha del acto administrativo con que la modificación presupuestaria o programática fue

acordada. Cuando el máximo jerarca de la institución ejecutora es un órgano colegiado, la fecha de vigencia de la modificación no puede ser anterior a la fecha en que el acuerdo de dicho órgano colegiado quedó en

firme; cuando el máximo jerarca de la institución ejecutora es un funcionario individual, la fecha de vigencia de la modificación no puede ser anterior a la fecha en que la modificación fue comunicada mediante oficio a

la DESAF. En caso de los presupuestos extraordinarios, la fecha de vigencia quedará sometida además a la fecha de aprobación por parte de la Contraloría General de la República, la cual debe ser comunicada a la

DESAF"

3. Por ello, se hace un ajuste al cronograma de metas e inversión en el último trimetre (considerando el artículo 26 de Fodesaf), el siguiente es el resultado:

a. El monto que se debe disminuir en el cuarto trimestre (¢1.292.303.200,00), es mayor al monto inicial de dicho trimestre del presupuesto ordinario (¢1.030.611.000,00).

b. Siendo así, para acercarse al panorama de este momento, se considera para el mes de octubre hasta el mes de diciembre promediar el monto de la beca, la cual sería de ¢67.400,00. Esto con el fin de ajustar en medida

alguna el monto de inversión para el mes.

c. También se realiza una disminución de 1.298 en la cantidad de becas, quedando como meta para el cuarto trimestre 2.841 becas.  Con un promedio total de meta de becas de 3.814.

d. El monto total de presupuesto que se ve reflejado en el cronograma de metas (¢3.666.200,200,00) es mayor al monto de presupuesto (2.830.095.418,45) una vez aplicado el Decreto 44724H. Esto por cuanto a pesar

de los ajustes efectuados, el monto total a disminuir no alcanza para ser ajustado solo para el último trimestre. El saldo de más por ¢836.104.782,00, es parte del monto total disminuido.

e. Ello no puede ser distribuido de otra formal, ya que de acuerdo a lo indicado por Fodesaf, la modificiacón no puede ser retroactiva a meses anteriores a la aprobación de la modificación. Por tanto, únicamente debe

ser contemplada para el último trimestre.

4. La Unidad de Becas tiene claro que el único monto de presupuesto que debe considerar para el ejercicio económico 2024, es de ¢2.830.095.418,45.


